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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 243/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de-noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta . . 
al Ministro Luis l\{laria\Aguilar '!'lorales, ~res!dente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, eón la sentencia de once'éle octubre del presente año, dictada 

\ . . 

por la Seg~nda Sala de esta Supr~ma Corte; de Justicia de la Nación en la 
controversia.collstitucional citada al·rubro, recibid~:f el día de ayer en la Sección de ' ._. _..... ~. .. '· . 
Trámite de. ,<;antro. yersias·. c __ or:i~gtudopales.y _de A~ciones de l~con:t}tycionalidad de 

la Su~se~retaría G~~nera!:d~'.~~~\~~q~ de ~s!é Alt? Tribunal. Const~ 

Ci,ud~d de M,éxico, a n~~f~~~··nci~i~mbÍ-e de dos m~isiete. 
\ .. \ 

Vista la sentencia. de cuenta\.'dictada pon l~egunda Sala de esta 

Suprema: Cort!l.,de~ j.~sticia d~)'.s¡~~i~n, i~~n fun~nto !en el artr culo 441 

1 .··-..--~·,'."+'-\\\ ~~'·'·. ~ : 

de la ~Ley~ Reglame
1

ntaria de_ ~las' F\~~~iqn~~Js{;" 11 d~I Artícul~ 105 de la 

Constitución Política . de-. ·los .. ·Estad9s -U~ Mexicanos, se ordena 

notificarla, pQr o.fi~io a l_a~~ ·partes-~-. u :publicación en' el Semanario 

Judicial de la .federaCión." · · · . · · <# ·:, _ 
. ' 

Por otra parte,'dado que en~ntenciá"se declaró la invalidez parcial 

del Decreto mil trecientos veintiséis.·, pu_blicado en el Periódico Oficial "Tierra 

y Libert~d' del Estado de M~s, el siete de diciembre de dos mil dieciséis, 

para los efectos siguientes:. 

"En e~te.ccmtéx_to, .. ca~e~i~~rque :i.'efecto de Ja invalidez parcial decretada 

no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se habían otorgado 

. : , r:. i.~' ¡a'-pensionad?-Y ~lf~-~? fueron mfJfeQ~-de l~,p'rsente.contr9ver:sia,por lo que 
.....,, 1 . 1 ,¡ ,,1/\ ( \)1'1' )1 .,1'1!.1.~.d ,' 1 1 1 ,, , 
" · · · -e/ Congreso del Estado de More/os: en e1erc1c10 de sus facultades, debera: 

1. Modificar el decreto impugnado únicamente en Ja parte materia de Ja 

invalidez, y 

2. A fin de no lesiom!1r la independencia del Poder Judicial actor y en respeto 

del principio de autonomía en Ja gestión presupuesta/ de Jos Poderes, deberá 

establecer de manera puntual: 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes 1 y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
coniuntamente con los votos oarticulares aue se formulen. r. .. l. 
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a) Si será el propio Congreso quüm S€! hará cargo del pago de la pensión 

resp19cfiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 

b) En caso de considerar que d19be ser algún otro Poder o entidad quien deba 

realizar los pagos correspondiéntes a Ja pensión, deberá otorgar 

E!fectivamente los recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer 

la ot1/igación en cuestión." 

Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamemtaria de las Fracciorn~s 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción 13, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 14 de la referida ley, se re!quie~re al Poder Legislativo de Morelos, 

por conducto de quien legalmenlte lo representa, para que dentro del plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, remita copia certificada de las constancias 
' 

que acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto; 

apercibido que, de no hacerlo, se procederá en términos de la parte final del 

párrafo segundo del artículo 4Ei de:~ la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

\ y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

) Mexicanos, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a Ja notificación de dicho 

requerimiento la ejecutoria no 1est:Uviere cumplida, cuando la naturaleza del 

acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir 

su Gump/imiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación turnará el asunto al ministro ponente para que siometa al Pleno 

el proyecto por el cual se apUque el último párrafo del aritículo 105. de la 

Constitución Política de ll'Jis Estados Unidos Mexicc:mos." [Énfasis 

añadido]. 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informan~in en E!I plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema CortE~ de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 
3Códioo F1ederal de Procedimientos Civrnes 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los si~¡uientes: 
l. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
4 Ley l~eglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d1el Articulo 105 de la Constitución ro lítica de los Estad<>s 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucidnalidad a. que se refien:m 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
2 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del 

citado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

'''":"-- ...... ,, ,,'. 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
~~,,~~itucional 243/2016, promovida por el P.oder Judicial de Morelos. Conste~· · 

11 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. E·n los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el dla en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




